
C.A. de Temuco
Temuco, veinticuatro de julio de dos mil veinte.

VISTOS:

A folio 1, con fecha 06 de julio del a o 2020ñ , comparece don 

Marcos Rabanal Toro, abogado de la Sede Regional de la Araucan aí  

del  Instituto  Nacional  de  Derechos  Humanos,  domiciliado  en  calle 

Antonio Varas N  989, Oficina N  501, comuna y ciudad de Temuco,° °  

actuando  en  representaci n  del  ó INSTITUTO  NACIONAL  DE 

DERECHOS  HUMANOS,  RUT  65.028.707-K,  corporaci nó  

aut noma de derecho p blico, representado por su Director don Sergioó ú  

Micco Aguayo, abogado, ambos con domicilio en calle Eliodoro Y ezáñ  

N  832 de la comuna de Providencia, Regi n Metropolitana, quien de° ó  

conformidad a lo  dispuesto la  Ley N  20.405,  interpone acci n  de° ó  

amparo  constitucional  preventivo  en  contra  de  Carabineros  de  la 

ZONA  ARAUCAN A  CONTROL  DE  ORDEN  P BLICOÍ Ú , 

representada por el General de Carabineros don MARCELO ARAYA 

ZAPATA, domiciliado en calle Gorostiaga 360, comuna de Victoria, 

Regi n de la Araucan a, por vulnerar el derecho constitucional de laó í  

libertad personal y seguridad individual, establecido en el art. N 19 N° 

7 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica y cautelado por la acci nó í ú ó  

de amparo, consagrada en el art culo 21 de la Carta Pol tica, acci ní í ó  

constitucional  que  se  deduce  en  favor  de  CRIST BAL  ANERÓ  

P REZ  JIM NEZÉ É ,  C dula  de  identidad  N  20.710.510-4;é °  

MARCELO  NATANAEL  PAILLAO  CHEUQUE C dula  deé  

identidad  N  19.123.932-6;  ° GILBERTO  CHEUQUE;  PAULINA 

CAYO; HERN N ERNESTO MACHUCA VALLEJOSÁ , C dulaé  

de  identidad  N  7.145.130-5;  ° JOS  FELICIANO  MIRANDAÉ  

CHEUQUE,  C dula  de  identidad  N  13.816.018-1;  é ° ABRAHAM 

ISAAC RIVERA CARRASCO C dula de identidad N  9.999.286-7é °  

y MANUEL GARRIDO MARIPANGUE, C dula de identidad Né ° 

10.860.160-4; todos domiciliados para estos efectos en Antonio Varas 

989, oficina 501, de la comuna de Temuco.
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ANTECEDENTES DE HECHO

El recurso da cuenta que pobladores y pescadores de la localidad 

de Queule, comuna de Tolt n, decidieron manifestarse p blicamente,é ú  

debido  al  descontento  generalizado  que  provoc  la  no  entrega  deó  

bonos  de  capacitaci n  comprometidos  por  el  Gobierno  a  losó  

pescadores,  adem s  de  hacerlo  en  contra  de  la  Ley  de  Pesca.  Laá  

manifestaci n se concret  a las 08:30 aproximadamente del d a 02 deó ó í  

junio del presente a o, donde se realiz  un corte de carretera en elñ ó  

cruce de la ruta S-790 y el ingreso a la localidad de Queule, previo a 

ello,  Carabineros  se  encontraba  apostado  ya  desde  las  07:00  horas 

aproximadamente en el lugar, con carros lanza agua y lanza gases, por 

lo que los dirigentes al iniciar la manifestaci n dialogaron con el jefeó  

del ret n de Queule, don H ctor Pino, quien estaba acompa ado delé é ñ  

Tte. De Carabineros de  Pitrufqu n, don V ctor Quezada. Luego de 5é í  

minutos  Carabineros  hace  uso  de  los  carros  para  disuadir  la 

manifestaci n,  utilizando  el  carro  lanza  agua  y  lanzando  gases,ó  

logrando que los manifestantes corrieran desde el cruce se alado haciañ  

la  barrera  sanitaria  que  dispone  la  localidad  (200  metros 

aproximadamente.)  En  ese  lugar  se  mantuvieron  las  movilizaciones, 

afirmando  que  Carabineros  act a  con  uso  excesivo  de  la  fuerza,ú  

utilizado  armas  antidisturbios,  de  manera  indiscriminada  y  hacia  el 

cuerpo  de  los  manifestantes.  Mas  tarde,  afirma  que  bajo  el  uso 

desproporcionado  de  las  armas  y  el  uso  indiscriminado  de  gases 

lacrim genos, Carabineros logra la dispersi n de los manifestantes, sinó ó  

embargo, seg n el relato de testigos, Carabineros hace ingreso a variosú “  

predios vecinos para acorralar a las personas. Uno de los ingresos es en 

el  domicilio de dos adultos mayores,  cerca de 90 a os ambos, donñ  

Gilberto Cheuque y do a Paulina Cayo, ella interpel  a un funcionarioñ ó  

a abandonar su predio y dejar de lanzar lacrim genas, situaci n queó ó  

no  ocurri ,  indican  adem s  que  en  el  predio  de  don  Severianoó á  

Pinchulef rompieron el port n . Las manifestaciones continuaron, y aó ”  

eso  de  las  13:00  horas  aproximadamente,  llegan  Carabineros  de 
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refuerzo, indican que el ingreso lo hacen por el sur de la localidad, y al 

igual  que  en  la  ma ana,  Carabineros  actu  de  manerañ ó  

desproporcionada, disparando al cuerpo tanto los gases, el agua y la 

munici n,  lo  que trajo  como consecuencias  varias  personas  heridas,ó  

entre ellas dos de consideraci n.ó

Manifiesta  afectaciones  a  la  libertad  personal,  seguridad 

individual e integridad de los amparados en particular. A.- Respecto 

del amparado MARCELO NATANAEL PAILLAO CHEUQUE, 

refiere que ese d a 02 de junio, como se se ala en el punto anterior,í ñ  

cerca de las 13.00 horas llegan Carabineros de refuerzos desde el sur, 

es en ese contexto que cerca de las 13.30 horas hirieron a MARCELO 

PAILLAO  CHEUQUE,  de  24  a os  de  edad.  Carabineros  estabañ  

apostado en una barrera del camino de la ruta S-790 y Marcelo se 

encontraba  en  un  predio  particular,  en  medio  de  unos  junquillos, 

recibe el impacto de  los  perdigones,  en  el  costado  izquierdo  de 

su  cuerpo, acto  seguido, pasado unos segundos, recibe un segundo 

impacto. Refiere el amparado que, desde su ubicaci n, a un costado,ó  

por  la  calle,  se  encontraban  los  veh culos  policiales  zorrillo  yí “ ”  

guanaco , mientras que un poco m s alejado, por su lado izquierdo,“ ” á  

lograba  divisar  otros  veh culos  policiales  y  a  funcionarios  deí  

carabineros en la carretera, seg n su impresi n la fuerza policial estabaú ó  

a no m s de 7 metros desde su ubicaci n, tambi n se ala que en susá ó é ñ  

manos ten a una botella peque a que conten a pintura, lo que permiteí ñ í  

desde ya analizar la proporcionalidad del uso de la fuerza, cuando es 

herido  con  un  arma  menos  letal.  La  v ctima  fue  impactada  coní  

munici n  de  perdig n  en  sus  cuatro  extremidades,  las  manos,  losó ó  

brazos, el t rax, las costillas, rostro, piernas y espalda, principalmenteó  

los impactos fueron recibidos en su lado izquierdo. Bajo ese escenario, 

los  mismos  pescadores  trasladan  a  Marcelo  Paillao  en  un  veh culoí  

particular al Cesfam de Queule, luego esperan la ambulancia que lo 

traslada al Hospital de Tolt n. Se alan que en el Hospital de Tolt n seé ñ é  

acercaron  Carabineros  para  hacer  que  firmara  una  hoja,  Marcelo 
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Paillao no firma. En la misma tarde es trasladado al Hospital Regional 

de  Temuco,  indican  que  all  lo  esperaban  una  gran  cantidad  deí  

carabineros  quienes  le  leyeron  sus  derechos.  Fue  dado  de  alta  del 

Hospital Regional de Temuco la tarde del 4 de junio. Marcelo resultó 

herido, preliminarmente, de 72 perdigones, lo que, sumado al relato de 

los  testigos,  da  cuenta  que  habr a  recibido  m s  de  un  disparo  deí á  

escopeta,  por  lo  que  se  evidencia  un uso  irracional  y  excesivo  del 

armamento asignado, pues no bast  haber logrado herirlo, sino que seó  

le sigue disparando para incapacitarlo de manera absoluta, logrando 

impactarle esa gran cantidad de perdigones, acompa ando fotograf asñ í  

al  recurso.  B.-  Respecto  del  amparado  CRIST BAL  ANERÓ  

P REZ JIM NEZ.  É É Se ala que cerca de las 17.00 horas del mismoñ  

d a, result  herido de consideraci n otro joven, se trata de Crist balí ó ó ó  

P rez  Jim nez,  de  19  a os,  quien  al  momento  de  los  hechos  seé é ñ  

encontraba entre la barrera sanitaria y el cruce de ingreso a Queule, 

testigos se alan que l estaba tranquilo en el lugar, no hizo ningunañ é “  

provocaci n y recibe el impacto de una bomba lacrim gena de maneraó ó  

directa en el pecho , a una distancia aproximada de 30 mts. Seg n el” ú  

relato de la madre de Crist bal, l corre por sus propios medios haciaó é  

ella y le indica que lo hirieron, abre su chaqueta y le muestra la herida, 

all  buscan un veh culo y lo trasladan al Cesfam de Queule, donde leí í  

suministran ox geno, pues se alan, no pod a respirar. stas maniobrasí ñ í É  

de  primeros  auxilios  resultaron  vitales,  pues,  seg n  le  manifest  elú ó  

doctor  que  lo  atendi  posteriormente,  de  no  haberse  realizado,ó  

pudieron comprometer su vida por la lesi n interna que se produjo aó  

sus rganos vitales. Luego es trasladado en ambulancia al Hospital deó  

Tolt n y posteriormente al Hospital de Pitrufqu n, en ning n momentoé é ú  

pierde  la  conciencia.  El  formulario  de  atenci n  de  urgencia  deló  

Hospital de Tolt n indica en el diagn stico: FRACTURA AP FISISé ó “ Ó  

XIFOIDE;  OBS  CONTUSI N  CARDIACA;  OBS  CONTUSI NÓ Ó  

PULMONAR , acompa a fotograf as.  C” ñ í .-  Situaci n  de  los  dem só á  

amparados; don Gilberto Cheuque, do a Paulina Cayo, Hern nñ á  
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Ernesto  Machuca  Vallejos,  Jos  Feliciano  Miranda  Cheuque,é  

Abraham Isaac Rivera Carrasco y Manuel Garrido Maripangue.  

Bajo las circunstancias relatadas, refiere que sufrieron las perniciosas 

consecuencias del uso excesivo de la fuerza y el uso indiscriminado de 

gases lacrim genos quienes participaron de la movilizaci n, entre ellosó ó  

los dirigentes don Hern n Ernesto Machuca Vallejos, Presidente delá  

Sindicato de Armadores y pescadores artesanales de Queule; don José 

Feliciano Miranda Cheuque, Presidente de la Asociaci n Gremial deó  

Armadores  de Embarcaciones  pesqueras  artesanales  de Queule;  don 

Abraham  Isaac  Rivera  Carrasco,  Presidente  del  Sindicato  de 

Pescadores  artesanales  y turismo de Queule  y don Manuel  Garrido 

Maripangue, Presidente del Sindicato Armadores pel gicos de Queule,á  

todos  ellos  vieron  amenazada  su  libertad  personal,  su  seguridad 

individual  y  adem s  su  integridad por  los  hechos  relatados  en esteá  

libelo. 

A este respecto, se ala que Carabineros ostenta facultades relativas añ  

mantener  y  restablecer  el  orden  P blico  cuando  este  se  haya  vistoú  

alterado, pero lo cierto es que la forma de realizar este restablecimiento 

y el uso de la fuerza para cumplir dicho mandato, se ejecut  en laó  

especie con excesivo uso de la fuerza y con el uso irracional de los 

medios con los que se cuenta para dicho efecto. Si bien Carabineros 

utiliza  armas  denominadas  menos  letales,  en  los  hechos  y  en 

determinadas circunstancias pueden provocar graves lesiones, p rdidaé  

de miembros o incluso la muerte, pudiendo su inadecuado uso llegar a 

constituir tratos crueles, inhumanos o degradantes, e incluso tortura, 

m s cuando estas se utilizan de manera desproporcionada en contra deá  

las personas sin distinci n. En el caso en comento, los amparados yó  

pobladores  del  sector  que  no  eran  part cipes  de  la  movilizaci ní ó  

tambi n vieron expuesta su seguridad individual e integridad personal,é  

padecieron  los  efectos  de  los  gases  lacrim genos  y  se  vieronó  

constre idos debido a los disparos. Es el caso de los amparados donñ  

Gilberto Cheuque y do a Paulina Cayo, pareja de adultos mayores,ñ  

W
E

X
Y

Q
LT

R
B

Y



quienes recibieron gases lacrim genos dentro de su propiedad en lasó  

cercan as de sus hogares, sin consideraci n alguna a su avanzada edadí ó  

(alrededor de los 90 a os), lo cual les result  evidente a los funcionariosñ ó  

de la recurrida en tanto, como se dijo, fueron interpelados verbalmente 

por dichos amparados, es decir, vieron que se trataba de ancianos y de 

todas maneras decidieron actuar en el  espacio en que pod an verseí  

afectados. Se ala queñ  Carabineros no se conform  con dispersar a losó  

manifestantes  y  restablecer  el  orden  P blico,  sino  que,  una  vezú  

despejada la ruta, continuaron utilizando los elementos disuasivos en 

contra de pobladores, sin consideraci n a los domicilios particulares yó  

quienes all  habitan, incluyendo ni os, mujeres y adultos mayores, losí ñ  

que no participaban en las manifestaciones, provocando en definitiva 

un mal mayor al necesario para los fines leg timos, pues la utilizaci ní ó  

excesiva e indiscriminada de gases y munici n antidisturbios, en el casoó  

concreto  ha  afectado  a  personas  que  sin  tener  parte  en  las 

movilizaciones, Carabineros deber a proteger.í  A su vez, los amparados 

dirigentes de diferentes reas productivas de la localidad de Queule, seá  

encuentran en una situaci n de publicidad, y de no variar el actuar deó  

que Carabineros de Chile, en contexto de nuevas movilizaciones en las 

que leg timamente pudieran participar representando los intereses deí  

sus asociados, quedan expuestos a nuevas y m s graves afectaciones aá  

su libertad personal y/o a su seguridad individual, debido a que, como 

se detall  anteriormente, el uso de la fuerza ha excedido los prop sitosó ó  

para los  cu les se encuentra regulado y permitido,  y de no mediará  

resoluci n correctiva, dicha conducta reprochada puede reiterarse.ó

EN CUANTO AL DERECHO.

La parte recurrente da cuenta acerca de la procedencia de la 

acci n  constitucional  de  amparo,  al  constituir  los  hechos  una  claraó  

conculcaci n del derecho a la libertad personal y seguridad individualó  

de los amparados, afectando tambi n otras garant as constitucionalesé í  

interconectadas, tales como el derecho a la integridad f sica y ps quicaí í  

y el derecho a manifestarse, haciendo presente jurisprudencia al efecto, 
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afirmando  que  los  hechos  denunciados  en  el  presente  recurso  de 

amparo, consistentes en la pr ctica de efectuar disparos de escopetaá  

lanza gases y munici n antidisturbios, de manera desproporcionada, enó  

contra de los cuerpos de manifestantes y hacia recintos privados, aun 

cuando la ruta se encontraba habilitada y se hab a logrado restablecerí  

el  orden  P blico  por  parte  de  Carabineros,  constituyen  una  claraú  

interferencia ilegitima al  libre y pleno ejercicio de la libertad f sica,í  

distinto  de  las  situaciones  de  arresto,  detenci n  o  prisi n,  que  haó ó  

implicado adem s una vulneraci n del derecho a la integridad f sica yá ó í  

s quica  de  los/las  amparados/as,  y  asimismo,  ha  amenazado  yí  

restringido  los  derechos  de  los  pobladores,  que  debieron  sufrir  las 

perniciosas consecuencias del uso excesivo e indiscriminados de gases, 

lo  que  deriva  en  que  la  acci n  contemplada  en  el  art.  21  de  laó  

Constituci n  sea  la  v a  adecuada  para  solicitar  a  la  judicatura  laó í  

protecci n  y  resguardo  de  sus  derechos,  m s,  cuando  existeó á  

antecedentes de que uno de los amparados recibi  m s de un disparoó á  

en contra y fue a la vez detenido.

En cuanto a la actuaci n ilegal y arbitraria de Carabineros deó  

Chile,  da  cuenta  sobre:  a)  L mites  al  uso  de  la  fuerza  para  laí  

mantenci n del orden p blico y est ndares internacionales de DDHH.ó ú á  

Se ala que sin perjuicio de que una de las facultades de Carabinerosñ  

de  Chile  consiste  en  realizar  las  acciones  conducentes  para  la 

mantenci n  del  orden  p blico,  su  actuar  se  encuentra  sujeto  a  laó ú  

Constituci n  y  las  leyes  y  por  ende,  se  encuentra  limitado  por  eló  

respeto a los derechos y garant as que la Carta Fundamental reconoce.í  

Asimismo,  se  encuentra  limitado  por  los  derechos  reconocidos  en 

tratados internacionales de Derechos Humanos suscritos por Chile, en 

atenci n  a  lo  prescrito  por  inciso  2  del  Art.  5  de  la  Cartaó º º  

Fundamental. En concordancia con lo anterior, el C digo de Conductaó  

para Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir la Ley, adoptado por 

la Asamblea General de Naciones Unidas en el a o 19794, prescribeñ  

en su art culo 2  que, en el desempe o de sus tareas, estos funcionariosí º ñ  
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respetar n  y  proteger n  la  dignidad  humana  y  mantendr n  yá á á  

defender n los derechos humanos de todas las personas, precisando ená  

el art culo 3  que podr n usar la fuerza s lo cuando sea estrictamenteí º á ó  

necesario y en la medida que lo requiera el desempe o de sus tareas,ñ  

dando cuenta que los est ndares internacionales de Derechos Humanosá  

son categ ricos al disponer que el uso de la fuerza por parte de agentesó  

policiales  para  la  mantenci n  del  orden  p blico  debe  regirse  poró ú  

criterios de excepcionalidad, necesariedad y proporcionalidad. A su vez, 

respecto  del  uso  de  armamento  no  letal,  este  debe  ser  restringido, 

particularmente por el peligro que implica su uso para la integridad 

personal  y  la  vida  de  las  personas.  b)  Sobre  el  incumplimiento  de 

Protocolos institucionales de Carabineros de Chile para el uso de la 

fuerza. Da cuenta del nuevo Protocolo sobre uso de la fuerza por parte 

de Carabineros, que recalca que la fuerza debe utilizarse de manera 

diferenciada y gradual para detener infractores de ley espec ficos o paraí  

dispersar reuniones que afecten severamente la convivencia, y que en el 

caso concreto, los funcionarios policiales no tuvieron ning n tipo deú  

consideraci n respecto a adultos mayores que estaban en su domicilio,ó  

aun cuando los  mismos  adultos  mayores  advierta  a  un funcionario, 

solicitando abandonar su predio y dejar de lanzar lacrim genas, lo cualó  

no consigui , en el caso del amparado Crist bal P rez Jim nez, recibió ó é é ó 

un proyectil directo en su pecho, en circunstancias que las escopetas 

lanza gases deben utilizarse con el  fin de dispersas multitudes y no 

como proyectiles dirigidos al cuerpo de las personas. Tambi n, se alaé ñ  

que los funcionarios de Carabineros tienen el deber de no utilizar la 

fuerza indiscriminadamente, de tal manera que la fuerza utilizada para 

repeler  ataques  o  tomar  detenidos  a  personas  que  estuvieren 

cometiendo delitos no afecte a los manifestantes pac ficos, ni tampoco aí  

personas que se encuentren en las inmediaciones y que no sean parte 

de  las  manifestaciones.  En  consecuencia,  el  incumplimiento  de  los 

protocolos  institucionales  es  manifiesto  y  sin  ninguna  justificaci n,ó  

constituyendo  casos  de  uso  excesivo  de  la  fuerza  que  conculcaron 
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gravemente los derechos a la libertad personal y seguridad individual y 

a  la  integridad  personal  de  los  amparados  y  los  pobladores  de  la 

localidad de  Queule.  En relaci n  al  amparado Marcelo Paillao,  lasó  

heridas que le fueron causadas son producto de disparo de escopeta 

con perdigones de plomo, por lo tanto, se trata de munici n que eló  

propio Protocolo de Carabineros en su Anexo N  1 de Categorizaci n° ó  

de  las  armas  califica  de  Letal ,  la  cual  s lo  es  permitida  para“ ” ó  

contrarrestar ataques de armas de fuego en Zona rural, lo que deja en 

evidencia que el uso de la fuerza en la especie, respecto del amparado 

Marcelo  Paillao  es  absolutamente  desproporcionado  pues  l  no  seé  

encontraba realizando ning n ataque con arma de fuego en contra deú  

ning n funcionario de carabineros.ú

Plantea la eficacia de las medidas que permitan avanzar en la no 

repetici n de estos hechos, ya que existe una necesidad imperiosa queó  

la presente acci n se constituya en un recurso efectivo para asegurar eló  

pleno goce de los derechos del afectado. Los hechos que constan en el 

recurso y la  vulneraci n de derechos de los  amparados,  la falta  deó  

proporcionalidad  de  los  medios  empleados,  y  la  persistencia  de  los 

amparados en el ejercicio de sus derechos, permiten avizorar que existe 

una amenaza real de que estas acciones se repitan y perturben el pleno 

respeto a su seguridad personal.

Cuando  una  instituci n  del  Estado  se  aparta  de  la  estrictaó  

observancia de los derechos humanos; ser  siempre el Poder Judicial elá  

primer garante de los derechos de las personas, teniendo como deber el 

actuar eficazmente para remediar la violaci n, reparar a las v ctimas yó í  

decretar  medidas  de  protecci n  para  la  no  ocurrencia  de  nuevasó  

vulneraciones,  haciendo  presente  al  derecho  al  Recurso  Judicial 

efectivo.

Por todo lo anterior, solicita se sirva acoger la presente acci nó  

constitucional  de amparo,  se declare la  vulneraci n de los  derechosó  

constitucionales  consignados  en  el  numeral  7  del  art culo  19  de  laí  

Constituci n Pol tica y, en particular, se resuelva lo siguiente:ó í
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a) Se declare la ilegalidad y arbitrariedad del uso injustificado de la 

fuerza  materializado  en  la  afectaci n  de  la  integridad  personal  deó  

los/as amparados/as.

b) Se declare la ilegalidad y arbitrariedad del uso injustificado de la 

fuerza  materializado  en  el  uso  de  escopetas  antidisturbios  y  gases 

disuasivos;

c) Se declaren infringidos los derechos constitucionales a la libertad 

personal y a la seguridad individual, consagrados en el art culo 19 N  7í °  

de la Constituci n Pol tica de la Rep blica.ó í ú

d) Que, como consecuencia de lo anterior, se adopte todo tipo de 

medidas dirigidas a restablecer el imperio del Derecho y asegurar la 

tutela de todos los derechos fundamentales violados, poniendo fin a los 

actos arbitrarios e ilegales descritos con antelaci n de cada uno de losó  

recurridos.

e) Se ordene a Carabineros de Chile de la IX Zona Araucan a aí  

cumplir con los protocolos de actuaci n y aquello que la instituci n haó ó  

adecuado a lo establecido en las leyes, en la Constituci n Pol tica deló í  

Estado y en los Tratados Internacionales; y, en ese sentido, se informe 

a esta Corte acerca de medidas concretas que se adopten para dicho 

cumplimiento.

f) Se  ordene  a  Carabineros  de  Chile  que  instruya  los  sumarios 

internos  respectivos  que  permitan  dilucidar  las  responsabilidades 

administrativas involucradas, informando a esta Corte el resultado de 

dichos sumarios, una vez afinados.

g) Se ordene a Carabineros de Chile adoptar las medidas necesarias 

para impedir que se repitan

actos que importen atentados a la libertad personal y a la seguridad 

individual del amparado.

h) Cualquiera  otra  medida  que  se  considere  pertinente  para  el 

efectivo restablecimiento del imperio del Derecho.

A folio 7, con fecha 17 de julio del a o 2020ñ , comparece don 

Mart n Guido Z iga Hermosilla, Abogado, en representaci n de laí úñ ó  
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recurrida ZONA ARAUCAN A CONTROL ORDEN P BLICOÍ Ú , 

de Carabineros de Chile, representada por el General de Carabineros 

Marcelo Leonardo Araya Zapata, y en calidad de Mandatario Judicial 

de  la  misma;  ambos  con  domicilio  para  estos  efectos  en  calle 

Gorostiaga  N  360,  de  la  ciudad  de  Victoria;  evacua  informe  deº  

Carabineros de Chile.

Dando cuenta acerca de las normas aplicables de la Constituci nó  

Pol tica  de  la  Rep blica  de  Chile,  de  la  Ley  N  18.961,  Org nicaí ú º á  

Constitucional de Carabineros de Chile, del C digo Procesal Penal, deló  

C digo Penal, del C digo de Justicia Militar, del  Decreto N  104, deó ó º  

fecha 18.03.2020, que declara Estado de Excepci n Constitucional deó  

Cat strofe, por Calamidad P blica, en el territorio de Chile; la Ordená ú  

General  N  2635, de fecha 01.03.2019, de la Direcci n General  deº ó  

Carabineros  de  Chile,  que  aprueba  los  nuevos  Protocolos  de“  

Intervenci n para el Mantenimiento del Orden P blico , destacando eló ú ”  

N  2 RESTABLECIMIENTO DEL ORDEN P BLICO; Circular Nº Ú º 

1832, de fecha 01.03.2019, de la Direcci n General de Carabineros deó  

Chile,  regula  el  uso  de  la  fuerza  y  que  actualiza  instrucciones  al“  

respecto. ;  C digo  de  Conducta  para  Funcionarios  encargados  de” ó  

hacer  cumplir  la  Ley,  Adoptado  por  la  Asamblea  General  en 

Resoluci n 34/169, de fecha 17.12.1979, y Principios B sicos sobre eló á  

Empleo  de  la  Fuerza  y  de  Armas  de  Fuego  por  los  Funcionarios 

encargados  de  hacer  cumplir  la  Ley,  adoptados  por  el  Octavo 

Congreso  de  las  Naciones  Unidas  sobre  Prevenci n  del  Delito  yó  

Tratamiento  del  Delincuente,  celebrado  en  La  Habana  (Cuba)  con 

fecha 27.08.1990.

Con relaci n a los hechos ocurridos con fecha 02.06.2020, daó  

cuenta de lo siguiente: 1. Mediante Parte Denuncia N  00042, de fechaº  

02.06.2020,  del  Reten  Queule,  Tenencia  Tolt n,  dependiente  de  laé  

Prefectura Caut n de la  IX Zona de Carabineros  Araucan a,  se daí í  

cuenta  a  la  Fiscal a  Local  de  Pitrufqu n  del  delito  de  des rdenesí é ó  

p blicos;  y  mediante  Parte  N  46,  de  fecha  02.06.2020,  del  Retenú º  
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Queule, Tenencia Tolt n, dependiente de la Prefectura Caut n de laé í  

IX  Zona  de  Carabineros  Araucan a,  se  da  cuenta  de  los  mismosí  

hechos  al  Juzgado  de  Polic a  Local  de  Tolt n,  el  cual  transcribe.í é  

Asimismo que mediante Parte Detenci n N  00387, de la 5  Comisariaó º ª  

Pitrufqu n,  dependiente  de la  Prefectura Caut n de la  IX Zona deé í  

Carabineros Araucan a, se da cuenta a la Fiscal a Local de Pitrufqu ní í é  

de la detenci n de un individuo por el delito de des rdenes p blicos, eló ó ú  

cual tambi n transcribe y acompa a.é ñ

Agrega que mediante Parte Detenci n N  00105, de la Tenenciaó º  

de Tolt n de la 5  Comisar a Pitrufqu n, dependiente de la Prefecturaé ª í é  

Villarrica de la IX Zona de Carabineros Araucan a, se da cuenta a laí  

Fiscal a Local de Pitrufqu n la detenci n de MARCELO NATANAELí é ó  

PAILLAO CHEUQUE, mayor de edad, por el delito de des rdenesó  

p blicos;  en el  siguiente  tenor:  a)  Siendo las  a  las  17:01 horas,  enú  

dependencias del Hospital Local de Tolt n, fue detenido por personalé  

territorial de la 5  Comisar a de Pitrufqu n, y puesto a disposici n delª í é ó  

Ministerio P blico, debido a que a las 14:30 horas personal de servicioú  

que se encontraba en la Ruta S-790,  puente Pir n,  a la  altura delé  

kil metro  100,  en  circunstancias  que  alrededor  de  60 manifestantesó  

violentos  cortaban  la  ruta,  agred an  al  personal  policial  con  armasí  

blancas,  objetos  contundentes,  piedras  de  gran  tama o,  madera,ñ  

bombas  molotov,  bengalas,  alambre  acerado,  botellas  con  pintura, 

entre otros. As  las cosas y en instantes en que personal especializadoí  

despejaba dicho puente, el que se encontraba con un cable de acero 

amarrado de  un extremo al  otro  impidiendo el  normal  tr nsito  ená  

ambos sentidos,  personal  territorial  concurri  a prestar  cooperaci n,ó ó  

siendo  agredido  un  funcionario  policial  con  una  piedra  de 

aproximadamente 01 kilo en su hombro izquierdo, motivo por el que 

se devuelve en forma inmediata a un dispositivo policial, para luego 

proceder a seguir habilitando dicha ruta en direcci n al Sur. c) Luego,ó  

en el cruce Pir n, como una turba de alrededor de 60 manifestantesé  

violentos  agred a a funcionarios  de Carabineros,  es  que  el  personalí  
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territorial se aproxim  y a 40 metros pudo divisar una persona de sexoó  

masculino,  de 20 a os  aproximadamente,  encapuchado,  vestido  conñ  

poler n color naranjo, polera color plomo interior, buzo color plomo yó  

zapatillas color negro, apuntando con una honda para lanzar piedras a 

15 metros  de distancia  al  personal  especializado que se  encontraba 

repeliendo el ataque. d) Producto de lo anterior, y al ver el peligro 

inminente sobre el personal especializado, es que el Comisario de la 5ª 

Comisar a Pitrufqu n procedi  a efectuar tres disparos con munici ní é ó ó  

cartucho calibre 12 N  4, munici n m ltiple marca TEC, impactandoº ó ú  

el primer disparo en el costado izquierdo de dicho manifestante, quien 

huy  corriendo  del  lugar;  logrando  el  objetivo  de  dispersar  a  losó  

manifestantes.  e)  Consecuentemente,  se  le  comunic  al  personal  deó  

primer  patrullaje  de  la  Tenencia  de  Carabineros  Tolt n  queé  

concurriera al Hospital Local de Tolt n a verificar la existencia de uné  

joven lesionado por impacto de perdigones, constatando que se trataba 

del  ciudadano  MARCELO  NATANAEL  PAILLAO  CHEUQUE, 

c dula nacional de identidad N  19.123.9.2- 6, que vest a con poler né º í ó  

color naranjo, polera color plomo interior, buzo color gris y zapatillas 

color negro, mismas vestimentas indicadas anteriormente; procediendo 

a la detenci n del individuo por su participaci n en la manifestaci nó ó ó  

consistente en lanzamientos de objetos contundentes contra el personal 

de Carabineros. f) En relaci n a las lesiones el detenido, l result  conó é ó  

diagn stico  HERIDAS  QUE  AFECTAN  OTRASó “  

COMBINACIONES  DE  LAS  REGIONES  DEL  CUERPO 

(HERIDAS  M LTIPLES  POR  PERDIG N) ,  de  car cter  deÚ Ó ” á  

MEDIANA GRAVEDAD, seg n consta en Formulario de Atenci n deú ó  

Urgencia N  3221167, del Hospital Regional de Temuco, quedandoº  

hospitalizado en dicho centro asistencial; mientras que el Cabo 1  deº  

Carabineros  Francisco  Ortiz  Riquelme  result  con  diagn sticoó ó  

CONTUSI N  DEL  HOMBRO  Y  DEL  BRAZO ,  de  car cter“ Ó ” á  

LEVE,  seg n  consta  el  Formulario  de  Atenci n  de  Urgencia  Nú ó º 

10568665. g) Al detenido se le dieron a conocer los derechos que le 
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asisten de forma verbal en el lugar de su detenci n, de conformidad aó  

los Art culos 93,  94 y 135 del  C digo Procesal  Penal,  neg ndose aí ó á  

firmar el acta correspondiente. h) Es dable hacer presente que personal 

especializado mantiene registros audiovisuales del peligro inminente del 

manifestante  encapuchado  hacia  Personal  de  Carabineros  de  Chile, 

siendo puestos a disposici n del Ministerio P blico, as  como de losó ú í  

da os sufridos por dispositivos policiales. Adem s, el armamento fiscalñ á  

Escopeta, marca Hatsan, modelo Escort, Calibre 12, N  de fabricaci nº ó  

588174, con 17 Cartuchos de Perdig n M ltiple N  4, Calibre 12 TECó ú º  

de plomo no percutidos y 03 Cartuchos de Perdig n M ltiple N  4,ó ú º  

Calibre  12  TEC  de  plomo  percutidos;  fueron  incautados  por  el 

Comisario  RODRIGO  PIZARRO  ROJAS,  Jefe  de  la  BICRIM 

Temuco. i) Se procedi  a tomar contacto con el Fiscal de Turno de laó  

Fiscal a Local de Pitrufqu n, se or RA L ESPINOZA PINTO, quiení é ñ Ú  

instruy :  i.-  detenido  con  custodia  policial  al  Hospital  Regional  deó  

Temuco;  ii.-  peritaje  a  cargo  del  personal  de  la  Polic a  deí  

Investigaciones,  y  iii.-  imputado  apercibido  bajo  el  art culo  26  delí  

C digo  Procesal  Penal;  quedando  por  prescripci n  m dicaó ó é  

hospitalizado en el Hospital Regional de Temuco j) El procedimiento 

antes descrito fue normalizado en el rea de operaciones a las 18:20á  

horas, por el Subprefecto de los Servicios de la Prefectura Villarrica Nº 

3, dependiente de la IX Zona de Carabineros Araucan a.í

Manifiesta que  mediante Parte Denuncia N  00391, de fechaº  

03.06.2020,  de  la  5  Comisar a  Pitrufqu n,  dependiente  de  laª í é  

Prefectura Villarrica de la IX Zona de Carabineros Araucan a, se daí  

cuenta  a  la  Fiscal a  Local  de  Pitrufqu n,  de  otros  hechos;  en  elí é  

siguiente tenor: a) Siendo las 11:00 horas, por orden del Mando de 

Unidad,  personal  de  servicio  en  la  poblaci n  y  por  informaci nó ó  

publicada por parte de pescadores de la caleta Queule en la Red Social 

"Facebook",  se  tom  conocimiento  que  en  el  Hospital  Local  deó  

Pitrufqu n se encontraba una persona de sexo masculino lesionada, alé  

parecer  producto  de  los  enfrentamientos  con  Carabineros  el  d aí  
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02.06.2020, en una manifestaci n il cita violenta de los pescadores en eló í  

sector antes se alado. b) A ra z de ello, se efectuaron las diligenciasñ í  

necesarias  para  verificar  y  aclarar  dicha  informaci n,  por  lo  queó  

personal de servicio de la Tenencia Tolt n, concurri  al Hospital Localé ó  

de esa comuna y pudo constatar que dicha persona fue identificada 

como CRIST BAL ANER P REZ JIM NEZ, mayor de edad, quienÓ É É  

se  atendi  el  d a  02.06.20,  a  las  18:51  horas,  seg n  da  cuenta  eló í ú  

Formulario  de  Atenci n  Urgencia  N  10568383,  que  diagnostic :ó º ó  

FRACTURA APOFISIS  XIFOIDES,  CONTUSI N CARDIACA,“ Ó  

CONTUSI N PULMONAR , manifestando haber sido lesionado enÓ ”  

los  enfrentamientos  con  personal  de  Carabineros  el  d a  anteriorí  

alrededor de las 17:00 horas, a trav s de un impacto con un cartuchoé  

de lacrim gena en su pecho, reconociendo consumo de marihuana aó  

las 10:00 horas.  Se averigu  adem s que qued  hospitalizado en laó á ó  

Unidad de Cuidados Intensivos, sin riesgo vital. c) Se hace presente 

que  tanto  personal  m dico  de  la  comuna  de  Tolt n,  como  de  laé é  

comuna de Pitrufqu n, no informaron a personal policial lo acontecidoé  

en ra z a las lesiones sufridas por el ciudadano antes individualizado;í  

motivo por el que se procedi  a entrevistarse con el m dico internistaó é  

de turno del Hospital de la misma comuna, don CARLOS ANDR SÉ  

URIBE, quien se al  que no pod a entregar informaci n alguna y queñ ó í ó  

aquella  se  la  podr a  dar  exclusivamente  a  familiares  directos  delí  

paciente, por lo que no fue posible obtener el car cter o estado deá  

salud de su paciente. d) De lo anterior y siendo las 12:45 horas del d aí  

03.06.2020, tom  conocimiento el Fiscal de Turno de la Fiscal a Localó í  

de Pitrufqu n, se or RA L ESPINOZA PINTO, quien se al  no daré ñ Ú ñ ó  

cuenta del hecho; sin perjuicio de ello, y conforme a la obligaci n deó  

dar cuenta de hechos que constitutivos de car cter de delito, se dio laá  

respectiva  a  esa  Fiscal a  Local,  quedando  la  v ctima  en  espera  deí í  

citaci n por parte de la Fiscal a Local de Pitrufqu n.ó í é

En  cuanto  a  los  Protocolos  de  intervenci n  para  eló  

mantenimiento  del  orden  p blico,  y  uso  de  la  fuerza,  afirma  queú  
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Carabineros de Chile existe para dar eficacia al derecho, garantizar el 

orden p blico y la seguridad p blica interior, motivo por el cual tieneú ú  

la obligaci n constitucional de cumplir con su deber y actuar frente aó  

hechos  como  los  acontecidos  con  fecha  02.06.2020.  Adem s  delá  

mandato constitucional, al restablecer el orden p blico quebrantado seú  

tiene siempre presente lo dispuesto en la legislaci n vigente, as  comoó í  

lo dispuesto en la Orden General N  2.635, de fecha 01.03.2019, de laº  

Direcci n General de Carabineros de Chile, que aprueba los nuevosó  

Protocolos  de  Intervenci n  para  el  Mantenimiento  del  Orden“ ó  

P blico ; y lo dispuesto en la Circular N  1.832, de fecha 01.03.2019,ú ” º  

de la Direcci n General de Carabineros de Chile,  sobre uso de laó “  

fuerza y que actualiza instrucciones al respecto. . Los Protocolos de”  

Intervenci n para el Mantenimiento del Orden P blico, en su N  2,ó ú º  

sobre  Restablecimiento  del  Orden  P blico ,  establecen  en  lo“ ú ”  

pertinente:  2.3.   INTERVENCI N  EN  MANIFESTACIONESÓ  

IL CITAS  VIOLENTAS  ETAPA  DISUASI N,  2.4.Í Ó  

INTERVENCI N  EN   MANIFESTACIONES  IL CITASÓ Í  

AGRESIVAS, 2.5. TRABAJO DEL  VEH CULO LANZA AGUA.Í  

2.6. TRABAJO DE VEH CULO  T CTICO DE  REACCI N. 2.7.Í Á Ó  

EMPLEO DE DISUASIVOS  QU MICOS.  2.8.   EMPLEO  DEÍ  

ESCOPETA  ANTIDISTURBIOS (MUNICI N  NO  LETAL). PorÓ  

su  parte, da cuenta cerca de  la  Circular  N   1.832, estable  elº  

modelo  para  el  uso de la fuerza policial de Carabineros.

Por  lo  anterior,  hace presente  que  los  hechos  descritos  en el 

presente  informe  dicen  relaci n  con  manifestaciones  no  autorizadasó  

que, siendo violentas, derivaron en agresivas, adem s de otra serie deá  

delitos flagrantes.  La combusti n de neum ticos emite mon xido deó á ó  

carbono,  produciendo humo da ino para la  salud que cuando unañ  

persona lo respira ingresa a la sangre y   compite   con   el   ox geno.í  

Se   trata   de   la   liberaci n   de   una   gran   cantidad   deó  

componentes qu micos que alteran a una persona provocando mareos,í  

asfixia, dolor de cabeza y problemas digestivos, adem s de irritaci n ená ó  
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la piel, ojos y membranas mucosas. En l neas generales los neum ticosí á  

est n compuestos por caucho, negro de humo, acero, fibra textil, xidoá ó  

de zinc, aditivos, sulfuro y otros elementos tales como azufre, acero, 

esta o, cobre, zinc, cromo, cadmio, plomo (sustancias detalladas comoñ  

peligrosas  por  el  Ministerio  del  Medio  Ambiente).  Las  granadas  de 

humo est n compuestas por una c psula que al accionarse emite soloá á  

polvo de color de corta duraci n y que no causa efectos f sicos; por suó í  

parte, las granadas CS triple acci n est n compuestas qu micamenteó á í  

por orto clorobenzol malononitrilo en una concentraci n permitida deó  

0,4  mg./m3,  que  cuentan  con  tres  c psulas  que  al  accionarse  seá  

fragmentan y emiten un polvo de color gris que afecta mucosas del 

cuerpo provocando sensaci n de ahogo al ser inalado, sin ser necesariaó  

la  aplicaci n  de  alg n  ant doto.  Las  denominadas  hondas  yó ú í “ ”  

boleadoras  constituyen armas/instrumentos de caza arrojadiza, que“ ”  

alcanzan gran distancia y poder de impacto. De lo anterior existe el 

lamentable antecedente ocurrido con fecha 14.11.2019 y del que da 

cuenta  el  Parte  Denuncia  N  01161,  de  la  2  Comisar a  Collipulli,° ª í  

dependiente  de  la  Prefectura  Malleco  de  la  IX  Zona  Araucan a,í  

dirigido a la Fiscal a Local de Collipulli por el delito de Maltrato deí  

Obra  a  Carabinero,  y  en  el  que  en  s ntesis  se  indica  que  uní  

funcionario policial fue impactado por una piedra y diagnosticado con 

trauma ocular  de  car cter  grave,  seg n Certificado de  Atenci n  deá ú ó  

Urgencia  N  471942.  Para los  hechos  narrados  anteriormente,  y  laº  

utilizaci n  de  los  medios  disuasivos  legalmente  entregados  aó  

Carabineros de Chile, se tuvo en consideraci n no solo los principiosó  

de  legalidad,  proporcionalidad  y  responsabilidad,  sino 

fundamentalmente el principio de necesidad, al ver que otros medios 

resultaron ineficaces y pese a su correcta utilizaci n, no lograron eló  

resultado previsto, como ya fue se alado.ñ

Finalmente, dando cuenta de jurisprudencia aplicable, manifiesta 

que en la Prefectura de Carabineros de Villarrica, se instruyeron dos 

procesos  investigativos  mediante  los  Documentos  Electr nicosó  
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Ordinarios N.C.U. 116078403 y 116563300; ambos con el prop sitoó  

de establecer la forma y circunstancias en que ocurrieron los hechos y 

con  ello  establecer  eventuales  responsabilidades  administrativas  al 

personal involucrado, para el caso de proceder. La situaci n tambi nó é  

fue informada al Ministerio del Interior y Seguridad Publica, mediante 

Oficio  N  120,  de  fecha  07.07.2020,  de  la  Direcci n  Nacional  deº ó  

Orden  y  Seguridad,  que  se  adjunta  a  este  informe.  Paralelamente, 

como consecuencia de los hechos esgrimidos en el presente Recurso de 

Amparo e Informe evacuado, se dio inicio a la investigaci n Causaó  

R.U.C.  N  2000567434-5,  a  cargo  del  Fiscal  se or  ROBERTO° ñ  

GARRIDO BEDWELL, de la Fiscal a local de Temuco. Finalmente,í  

relata que las actuaciones desarrolladas en la fecha que se indica en el 

presente  Recurso  de  Amparo  fueron  ejecutadas  en  base  a 

procedimientos policiales y en cumplimiento del deber, no existiendo 

ilegalidades y/o arbitrariedades en su actuar, y no vi ndose infringidoé  

el  derecho constitucional  consagrado en el  art culo 19 N  7,  de laí º  

Constituci n Pol tica de la Republica, as  como ninguna otra normaó í í  

legal,  pues  el  actuar  de  Carabineros  de  Chile  se  ha  ce ido  a  lañ  

normativa  constitucional  y  legal  vigente,  solicitando  el  rechazo  del 

recurso, toda vez que no existi , en la fecha indicada, ilegalidad y/oó  

arbitrariedad en el actuar de Carabineros de Chile; no se vio infringido 

el  derecho  constitucional  consagrado  en  el  art culo  19  N  7  de  laí º  

Constituci n Pol tica de la Republica, as  como en ninguna otra normaó í í  

legal;  haciendo  presente  que  el  actuar  de  Carabineros  de  Chile  se 

realiz  en  base  a  procedimientos  policiales  y  en  cumplimiento  deló  

deber, ce ido a la normativa constitucional y legal vigente; todo conñ  

expresa condena en costas.

Acompa a Partes Policiales relativos a los hechos que motivan elñ  

recurso, sentencia judiciales y Oficios que indica.

A  folio  10,  con  fecha  21  de  julio  del  a o  2020ñ ,  la  parte 

recurrente acompa a documentos.ñ

Se trajeron los autos en relaci n.ó
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CONSIDERANDO, 

PRIMERO: Que  la  acci n  constitucional  de  amparo  puede  seró  

interpuesta  por  cualquier  individuo  por  s ,  o  por  cualquiera  a  suí  

nombre, tambi n en situaciones que ilegalmente sufra cualquier otraé  

privaci n, perturbaci n o amenaza en su derecho a la libertad personaló ó  

y seguridad individual, distintas a las situaciones de arresto, detenci n oó  

prisi n, a fin de que la Corte de Apelaciones respectiva ordene que seó  

respeten  las  formalidades  legales  y  se  adopten  las  providencias 

necesarias  para  restablecer  el  imperio  del  derecho,  asegurando  la 

debida protecci n del afectado, lo cual guarda directa relaci n con laó ó  

garant a constitucional del  n mero 7 del art culo 19 de nuestra Cartaí ú í  

Fundamental, esto es, el derecho a la libertad personal y a la seguridad 

individual.

SEGUNDO: Que la Constituci n Pol tica de la Rep blica, dispone enó í ú  

su art culo 90, que las Fuerzas de Orden y Seguridad constituyen laí  

fuerza p blica y que existen para dar eficacia al derecho, garantizar elú  

orden  p blico  y  la  seguridad  p blica  interior,  en  la  forma  que  loú ú  

determinan sus respectivas leyes org nicas, encontr ndose limitadas porá á  

el  respeto  de  las  garant as  constitucionales,  que  la  misma  Cartaí  

Fundamental  consagra,  entre  las  cuales  se  encuentra  la  integridad 

personal de las personas y la libertad personal de las mismas, en todas 

sus  variantes de ejercicio,  como lo prescribe el  art culo 19 N 7 delí °  

mismo cuerpo legal,  el cual establece que la persona no puede ser 

privada ni restringida, sino en los casos y en la forma determinados por 

la Constituci n y las leyes, adem s, de los derechos que instrumentosó á  

internacionales consagran. 

TERCERO: Que, de la lectura del recurso de amparo y del informe 

de la recurrida se desprende que la presente acci nó  constitucional se 

centra en una serie de hechos, que latamente relata, en el contexto del 

procedimiento policial ocurrido el d a dos de junio del a o dos milí ñ  

veinte en la comuna de Tolt n, localidad de Queule, con motivo deé  
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manifestaciones en la zona, aleg ndose un uso desproporcionado de lasá  

armas y de gases lacrim genos en las labores de dispersi n.ó ó

Por todo lo anterior,  se han solicitado las siguientes peticiones 

concretas:

a) Se declare la ilegalidad y arbitrariedad del uso injustificado de la 

fuerza  materializado  en  la  afectaci n  de  la  integridad  personal  deó  

los/as amparados/as.

b) Se declare la ilegalidad y arbitrariedad del uso injustificado de la 

fuerza  materializado  en  el  uso  de  escopetas  antidisturbios  y  gases 

disuasivos;

c) Se declaren infringidos los derechos constitucionales a la libertad 

personal y a la seguridad individual, consagrados en el art culo 19 N  7í °  

de la Constituci n Pol tica de la Rep blica.ó í ú

d) Que, como consecuencia de lo anterior, se adopte todo tipo de 

medidas dirigidas a restablecer el imperio del Derecho y asegurar la 

tutela de todos los derechos fundamentales violados, poniendo fin a los 

actos arbitrarios e ilegales descritos con antelaci n de cada uno de losó  

recurridos.

e) Se ordene a Carabineros de Chile de la IX Zona Araucan a aí  

cumplir con los protocolos de actuaci n y aquello que la instituci n haó ó  

adecuado a lo establecido en las leyes, en la Constituci n Pol tica deló í  

Estado y en los Tratados Internacionales; y, en ese sentido, se informe 

a esta Corte acerca de medidas concretas que se adopten para dicho 

cumplimiento.

f) Se  ordene  a  Carabineros  de  Chile  que  instruya  los  sumarios 

internos  respectivos  que  permitan  dilucidar  las  responsabilidades 

administrativas involucradas, informando a esta Corte el resultado de 

dichos sumarios, una vez afinados.

g) Se ordene a Carabineros de Chile adoptar las medidas necesarias 

para impedir que se repitan actos que importen atentados a la libertad 

personal y a la seguridad individual del amparado.
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h) Cualquiera  otra  medida  que  se  considere  pertinente  para  el 

efectivo restablecimiento del imperio del Derecho.

CUARTO: Que es necesario tener presente que el rigor desplegado 

por la polic a en los procedimientos policiales que ha de implementarí  

en  cumplimiento  de  sus  funciones,  tiene  como  limitaci n  el  noó  

provocar  un  mayor  mal  que  el  estrictamente  necesario  para  dar 

cumplimiento  a  su  obligaci n  de  restablecer  el  orden  jur dicoó í  

quebrantado. 

As ,  en  el  presente  caso,  y  sin  perjuicio  de  ser  un  hechoí  

indubitado la existencia de manifestaciones ocurridas el d a 02 de junioí  

del  a o 2020,  es  posible  apreciar que,  conforme a los  antecedentesñ  

acompa ados, tales como partes policiales y fotograf as, efectivamenteñ í  

ha existido un uso no proporcional de la fuerza con relaci n a losó  

hechos  establecidos,  lo  que  autoriza  a  esta  Corte  para  dictar  las 

medidas  conducentes  para  restablecer  el  imperio  del  derecho  y 

asegurar  la  debida protecci n de los  afectados,  como lo dispone laó  

Carta Fundamental.

QUINTO: Que  en  este  sentido,  respecto  del  amparado  Marcelo 

Natanael  Paillao Cheuque,  consta, conforme da cuenta  el Informe 

de Epicrisis emanado del Hospital de Temuco, de ser ingresado con 

heridas  de  perdigones  en  cabeza,  tronco  y  extremidades,  d ndoseá  

cuenta de su tratamiento.

As , el Parte Policial N 105, de la Tenencia de Tolt n,  consignaí º é  

que “una  turba  de alrededor de 60 manifestantes violentos  agred aí  

al   personal  policial,  fue  en  esos  momentos  en   que   el   Mayor  

Quezada  en compa a del Carabinero Jos  Luis Montero Valenzuela,ñí é  

quien lo  hac a como escudero,  se   aproximaron  a    40  metrosí  

pudiendo divisar  una  persona  de   sexo   masculino,   de   20   a osñ  

aproximadamente,   encapuchado,   vestido  con   poler n    coloró  

naranjo,  polera  color   plomo   interior,   buzo   color   plomo   y  

zapatillas color negro, apuntando con una  honda  para  lanzar piedras  

a 15 metros  de distancia  del   Capit n  Sergio  Suarez  Mella  deá  
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Fuerzas  Especiales,  quien  se  encontraba  bajo  su veh culo blindadoí  

repeliendo el  ataque  con  su  escopeta  de servicio,  producto de  lo  

anterior  y  al   ver   el   peligro inminente sobre dicho oficial,  el  

Mayor  Quezada  procedi   a efectuar tres disparos  con  munici nó ó  

cartucho  calibre  12  Nro.  4  munici n  m ltiple  marca  TEC,  nicaó ú ú  

munici n  disponible  en  la  Base  Unidad  para   ese   tipo   deó  

contingencia,  impactando  el primer disparo en el costado izquierdo  

de  dicho  manifestante el cual huyo corriendo del lugar,  logrando  

dispersar   a   los  manifestantes,   realizando   una   contenci n   aló  

interior   de Queule, fuera de la Ruta .”

De esta forma, no cabe dudas que las actuaciones del funcionario 

policial, en dicho lugar, con un arma no id nea para actuar en lasó  

manifestaciones p blicas, y que las utiliz  en forma desproporcionada,ú ó  

no cabe sino calificarlas de arbitrarias, al no adaptarse en forma alguna 

a los Protocolos legales, no siendo obst culo el hecho de que sea uná  

funcionario  policial  ajeno  a  Zona  Araucan a  Control  De  Ordení  

P blico, sino que precisamente se trata de un funcionario policial queú  

concurri  al  lugar  para  disuadir  las  manifestaciones  p blicas,  aló ú  

parecer, sin capacitaci n ni conocimiento de los Protocolos, causandoó  

un grave da o a las personas.ñ

SEXTO: Que  ahora  bien,  respecto  del  amparado  Crist bal  Aneró  

P rez Jim nezé é ,  de 19 a os de edad,ñ  consta del Informe de Epicrisis 

emanada del Hospital de Tolt n que el amparado sufri  un traumaé ó  

tor cico,  contusi n  pulmonar  y  contusi n  miocardio,  refiriendo  elá ó ó  

impacto con un proyectil lacrim geno, lo cual resulta compatible  aó –  

juicio de esta Corte- no solo con el m rito de ello, sino incluso con loé  

narrado  en  el  recurso  y  en  las  fotograf as  acompa adas.  Por  talesí ñ  

razones,  no  cabe  sino  estimar  que  tambi n  estos  hechos  se  hané  

provocado  por  la  falta  de  observancia  de  los  Protocolos  por  los 

funcionarios policiales que intervienen en el procedimiento.

SEPTIMO: Que de esta forma, y sin perjuicio, de que la Constituci nó  

Pol tica  en  el  art culo  90  dispone  que  las  Fuerzas  de  Orden  yí í  
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Seguridad constituyen la fuerza p blica, y que existen para dar eficaciaú  

al derecho, garantizar el orden y la seguridad p blica en el interior delú  

pa s,  en la forma que lo determinan sus respectivas leyes org nicas,í á  

dentro de la cual est  por supuesto controlar el orden p blico, lo ciertoá ú  

es que el uso de dichas facultades se encuentra limitada por el respeto 

de  las  garant as  constitucionales,  que  la  misma  Carta  Fundamentalí  

consagra, entre las cuales se encuentra la integridad personal de las 

personas y la libertad personal de las mismas, en todas sus variantes de 

ejercicio, como lo prescribe el art culo 19 N 7 del mismo cuerpo legal,í °  

el cual dispone que sta no puede ser privada ni restringida, sino en losé  

casos  y  en  la  forma  determinados  por  la  Constituci n  y  las  leyes,ó  

adem s, de los propios Protocolos establecidos por Carabineros.á

Que, en este contexto, se debe tener en consideraci n que conó  

fecha 4 de marzo de 2019, se public  en el Diario Oficial, la Circularó  

N m. 1.832 de 1 de marzo de 2019, suscrita por Mario Alberto Rozasú  

C rdova,  General  Director,  Carabineros  de  Chile,  sobre  uso  de  laó  

fuerza y que actualiza instrucciones al respecto y la Orden General N° 

2635.- Santiago, 1 marzo 2019 que aprueba los nuevos Protocolos de“  

Intervenci n para el Mantenimiento del Orden P blico  y se disponeó ú ”  

su  revisi n  y  actualizaci n  cada  cuatro  a os  por  parte  de  laó ó ñ  

Subdirecci n  General  de  Carabineros,  sea  corrigi ndolos,ó é  

sustituy ndolos  o  agregando  otros,  seg n  lo  dispuesto  en  el  incisoé ú  

segundo del Decreto N  1.364, de fecha 13.11.2018, del Ministerio del°  

Interior  y  Seguridad P blica,  protocolos  que  en  caso  alguno se  haú  

cumplido en autos.

OCTAVO: Que por tales razones, siendo efectivo el empleo de gases 

lacrim genos y de armas no letales  incluso letales-, la forma de usoó –  

aparece desproporcionado en el contexto de la propia narraci n de losó  

hechos efectuados por las fuerzas policiales y de las im genes.á

NOVENO: Que en consecuencia, por las razones antes expuestas en 

los  t rminos  que  se  viene  razonando,  ha  de  acogerse  la  acci né ó  

impetrada, lo que hace procedente que esta Corte adopte las medidas 
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necesarias para restablecer el imperio del derecho, sin perjuicio de lo 

expuesto por Carabineros en su informe en cuanto al inicio de una 

investigaci n administrativa.ó

Por  estas  consideraciones  y  visto,  adem s,  lo  dispuesto en losá  

art culos 19 N  7 y 21 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica,í ° ó í ú  

Auto Acordado sobre Tramitaci n y Fallo del Recurso de Amparo; ó SE 

ACOGE el recurso de amparo deducido por don  Marcos  Rabanal 

Toro,  abogado,  en  representaci n  del  ó INSTITUTO  NACIONAL 

DE  DERECHOS  HUMANOS,  en  contra  de  Carabineros  de  la 

ZONA ARAUCAN A CONTROL DE  ORDEN P BLICOÍ Ú ,  en 

favor  de  CRIST BAL  ANER  P REZ  JIM NEZÓ É É ,  C dula  deé  

identidad  N  20.710.510-4;  ° MARCELO  NATANAEL  PAILLAO 

CHEUQUE C dula  de  identidad  N  19.123.932-6;  é ° GILBERTO 

CHEUQUE;  PAULINA  CAYO;  HERN N  ERNESTOÁ  

MACHUCA  VALLEJOS,  C dula  de  identidad  N  7.145.130-5;é °  

JOS  FELICIANO MIRANDA CHEUQUEÉ , C dula de identidadé  

N  13.816.018-1;  ° ABRAHAM  ISAAC  RIVERA  CARRASCO 

C dula  de  identidad  N  9.999.286-7  y  é ° MANUEL  GARRIDO 

MARIPANGUE,  C dula  de  identidad  N  10.860.160-4;  todos  yaé °  

individualizados, solo en cuanto se dispone lo siguiente:

I.- Que Carabineros de Chile deber  cumplir estrictamente, laá  

normativa  legal  existente,  los  Tratados  Internacionales  de  Derechos 

Humanos  suscritos  por  Chile  y  especialmente  los  protocolos 

institucionales sobre el uso de la fuerza, con principal atenci n a lasó  

garant as contempladas en la Convenci n de Derechos del Ni o y en laí ó ñ  

Convenci n sobre la eliminaci n de todas las formas de discriminaci nó ó ó  

contra la mujer;

II.- Que Carabineros de Chile deber  instruir las investigacionesá  

y/o  sumarios  internos  respectivos  que  permitan  dilucidar  si  existen 

responsabilidades administrativas involucradas en el procedimiento de 

detenci n de los amparados.ó
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III.- Que se remitir n los antecedentes  materia de la presenteá  

acci n  constitucional  al  Ministerio  P blico,  para  que  investigue  laó ú  

existencia de eventuales hechos constitutivos de delitos en la detenci nó  

de los amparados.

Reg strese, notif quese y arch vese en su oportunidad.í í í

Redacci n del Abogado Integrante Luis Mencarini Neumannó

Amparo-101-2020. (fcv)
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Pronunciado por la Segunda Sala de la C.A. de Temuco integrada por Ministra Maria Georgina Gutierrez A., Ministra

Suplente Mirna Espejo G. y Abogado Integrante Luis Mencarini N. Temuco, veinticuatro de julio de dos mil veinte.

En Temuco, a veinticuatro de julio de dos mil veinte, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 05 de abril de 2020, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar
dos  ho ras .  Pa ra  más  i n fo rmac ión  consu l t e
http://www.horaoficial.cl
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